
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 013 2018 00722 00 

Procedimiento: Ejecutivo singular 

Demandante s): Banco Pichincha S.A. 

Demandado (s):  David Sebastián Rueda Restrepo -  

Auto Sustanciación Nro. 811 

Decisión: Ordena envío de oficios por 

secretaría 

 

En atención a las solicitudes impetradas por el apoderado demandante, se 

ordena que por la secretaría del despacho se remitan los oficios 

correspondientes a las medidas cautelares prescritas en providencia de 

febrero 26 de 2020, esto es al Juzgado Veintiocho Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín y al Cuarto Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.    184              Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _29 DE 
OCTUBRE DE 2021 _   a las 8:00 A.M. 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 
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